
Expediente: 421/11
Carátula: CARDOZO JUAN ENRIQUE C/ EMPRESA LIBERTAD S.R.L. Y OTRA S/ INDEMNIZACION POR ACCIDENTE DE
TRABAJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 26/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20178605802 - CARDOZO, JUAN ENRIQUE-ACTOR
90000000000 - EMPRESA LIBERTAD S.R.L., -DEMANDADO
90000000000 - EL RAYO BUS S.R.L., -DEMANDADO
90000000000 - PUJADAS, MONICA-PERITO MEDICO OFICIAL
90000000000 - CATANIA, CARLOS ALBERTO-PERITO CONTADOR
20279612826 - CAMPOPIANO ARMAYOR, GASTÓN-POR DERECHO PROPIO
20223364110 - LOPEZ VALLEJO ADOLFO E., -POR DERECHO PROPIO
20224148764 - GOANE, RENE MARIO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 421/11

*H105025818585*
H105025818585

JUICIO: CARDOZO JUAN ENRIQUE c/ EMPRESA LIBERTAD S.R.L. Y OTRA s/
INDEMNIZACION POR ACCIDENTE DE TRABAJO-Expte. N°421/11-Juzgado del Trabajo II nom.

   San Miguel de Tucumán, agosto de 2025.

   Proveyendo la presentación del letrado Miguel Rubén Mender del 22/08/2025: atento a lo
manifestado, previo a todo trámite, acompañe presentación con firma ológrafa del actor o
comparezca éste a ratificar la presentación que antecede en hora y día de despacho en esta Oficina
de Gestión Asociada del Trabajo N° 2. PMM421/11

Actuación firmada en fecha 25/08/2025

Certificado digital:
CN=OVEJERO Matias Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23301172699

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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